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RBI ACIÓN dé los lecatei dcsIflmdM ex les Juntas mmlclpalcs d d 
CMO ekctonl qne a conllnna-

cldn te «xprrton, para las «lee-
cienes que terfian Ivgir «n el silo 
de 1918: 
Aráón - La C«M-EKuela de nl-

Bot de Aidín. 
Liemos de la Ribera.— La Es

cuela de nltcs de Llttnis. 
PrioTo.— l * Ef cuela de niflos de 

Prloro. 
Ptdrcsa del Rcy.—Lt El cuela 

«nlterla mixta de etta «illa. 
Quintana M Ccstillo.—DHttito 

de Qulntsna del Castillo: ta Cssa-
Escocia dal mismo.—Dlsttito de F e 
nerat: la Casa Escuela de Perreras. 

Riego de l a Vega.—Distrito de 
Riego de la Vega: la Caia-Etcuela 
de nlfto».—Ditttlto de Toral de 
Fondo: la Casa-Escuela mixta. 

Riaño.—ta Casa-Escuela da ni
ños de esta «illa de Rlaüo. 

Xeyero.—La Casa Escuela de es-
tepwblo. 

Roperaelos del Páramo — La 
Casa Etcoela de nfflos y ninas de 
Roperuek», «Ha en la Plaza Mayor. 

Rabanal del Camino.— La Casa-
Bscuela del pueblo de Rabanal del 
Camino, sita en la plaxa de D. Ma
inel Qulldn. 
' Roaieimo.—Distrito 1.°, Rodlez-
mo: la Casa Escuela antigua denl-
Ros de Rodiezmo.—Distrito 2.°, 
Camplongo: la Casa-Escuela de es
te pueHo. 

Rcneio de Valdetaejar.—ta Es
cuela púb'lca de esta «lila de Renedo 

San Emiliano.—Distrito de San 
Emlllanc: la Casa-Bicuela de dicho 

KeWo.—Distrito de Tonebarrio: la 
cuela del mencionado pueblo. 
Santiago Millas.—La Escuela de 

niños de Santiago Millas, situada en 
Isipisnta baja de la Casa Consisto-

Sahagún.—Distrito 1.a: la Casa 
Consistorial antigua.—Dlstilto 8.*: 
la Casa Escuela, sita en la calle del 
Re* Don A'ooso. 

Santa Colomba de Somoza.—L* 
Escuela de ni (los de dicho pueblo. 

Salamón —La Casa-Escuela de 
ésta «Ola. 

Sancedo.—El local del Juzgado, 
lauta baja, tito en la calle de la 
:ostaplna, de etta pueblo. . 
Santas ¿fo/fcu.—Distrito 1.°, 

Santas Martas: la Casa Escuela na
cional mixta.-Distrito 8.°, Relie
gos: la Cosa-Esencia nade nal mixta 

Soto de la togv.-Distrlto 1.°: 
la Escuela de niffas de Soto de la 
Vega.-Distrito 8.°: la Escuela da 
niños de Huerga de Qaraballes. 

Santovenia de la Valdeneina.— 
La Casa-Escuela del putblo de 
Santo«f nía. 

Sen Mil ldn de los Ce bal 1 tros.— 
La Casa Escuela de este pueblo. 

San Pedro de Bereianos.—La. 
Escuela mixta de San Pedro de Ber-
danos. 

San Adrián del Valle.—La Es
cuela de r ¡lloo de cita vllU. 

Saheliees del Rio.— La Esencia 
nacional mixta de Saheliees del Rio. 

San Esteban de Nogales.—El 
salón de la Escuela de niños. 

Sania Ctistina de Valmcdrigal. 
La Escuela de niños de esta tecali' 
-dad. • 

Santa Marina del Rey.—Distri
to1 .° : la Casa Escuela de niños, t i 
ta en la Casa Consistorial de esta 
«illa de Santa Msrlna del Rey.—Dis
trito 8.°:' La Casa- Escuela de ambos, 
sexos, sita en la calle de arriba de 
Vlllamor deOrblgo. 

Santa E'ena de Jamaz.—Distri
to de Santa Elena de Jamuz: la Ca
sa-Escuda de niños de dicho pueblo, 
situada en la Plaza Mayor.—Distrito 
de Jiménez: la Casa-Escuda de ni
ños de dicho pueblo, situada en la 
Plaza Mayor. 

7ama.—La Escuela de Tarda. 

Toral de tos Caimanes.—La Es
cuela de niños de dicho puebio. 

Trabadeto.—Distrito 1 ° , Sec-
ddn única, titulada Casa Consisto
rial: la Cssa-Escuela de niños de es
te pueKo.-Distrito 2.°, Sección 
única: la Casa-Escuda de nffias de 
este pueblo. 

Urdíales del Páramo.—La Ca
sa-Escuela de niños de este pueblo. 

(Se continuara) 
León 4 de febrero de 1918. 

Bl Gobemodor, 
Fernando Pardo Sadré* 

DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO'PÚBLICO Y ORDENA-

C1ÍN GENERAL DB FAGOS DEL 
ESTADO. 

Pliego de condiciones, aprobado 
por.Real orden de ¡ 4 de j u l i o 
de ¡913 , a que ha fe ajustarse 
el arrendamier.to de servicies 
para efectuar el de recauda-
eián, en provincia determinada, 
de las conlribaeionts e impues
tos cuya exacción se verifique 
por medio de recibo talonnrio, 
del de cédulas personales y de 
los débitos a favor del Estado, 
cualquiera que sea su origen: 
1." Se srrlendtn por medio de 

concurso público los servidos per-
tonales de quien haya de realizsrpor 
cuenta de la Hacienda la recauda
ción en la provincia de León, de 
las contribuciones e Impuestos del 
Estado, cuya exacddn seveiiilque 
per medio de recibo talonario, dd 
de cédulas personales, en la parte 
que corresponde a la Hadenda, y 
de los débitos de cualquier clase a 
favor del Estado, atf como de todos 
los reearges Ir gales. 

SI el Gcblemo, htdendo uso de 
la autorlzsclón legal, concertara el 
pago de alguno de los tributos com
prendidos en este contrato, queda
rá de hecho snuledo en cuanto se 
refiera a la recaudación del tributo 
de que se trate, sin que tenga dere
cho el Recaudador a Indemnización 
alguna; sucediendo lo propio cuan
do dejen de pertenecer al Estado 
loa Impuestos a que se refiere d 
art. 5.° de la Ley de 12 de junio de 
1911 sobre supresión del Impuesto 
de consumos, sal y alcoholes. 

J . * Servirá de base para este 

contrato, el total Importe del resul
tado general que arrojan los repar
timientos Individuales de las contri
buciones rústica y pecuaria, urbana" 
amillarada y uibana fiscal, y la ma
tricula de la contf Ibuclón Industrial 
y de comercio, con los recargos de 
todas dases, sprobados unos y otra 
para el aflo de 1917, cuyo pormenor 
es como sigue: 

Pesetas 
Por rúttlca y pecuaria, — 

tnduso los recargos 3.004.447,46 
Urbana amillarada, 

Idem Id 91.403,98 
Idem fiscal, M. Id.. . 349.242,38 
Industrial y de comer

cio, Id. I I . . . . 438.016,04 
TOTAL base para el 

concurso 3.883.109,47 

3. a La Hacienda realizará direc
tamente las anticipaciones de pego 
de cuotas y recargos que verln-
quen tos contribuyentes para bene
ficiarse con el Imperte del premio 
de cobranza, con arreglo a las dls-
poilclor.es vigentes. 

La recaudación Voluntaria por el 
Impuesto de cédulas personales se 
llevará a efecto, Interin otra coss no 
se disponga, con arreglo a lo esta
blecido en la Instrucción de 27 de 
de mayo de 1884 y dlspotlclcnes 
posteriores. 

4, * El Recaudador percibirá en 
concepto de premio de cobranza de 
las contribuciones, impuestos y re
cargos expresados, el 2,09 por 
ciento, abonable por las sumas que 
recaude por la cobranza voluntaria. 

El premio de ct bianza se abona
rá al Recaudador previa liquidación 
predicada en la forma que determi
na el art. 178 de la vigente Instruc-
dón de Recaudsclón, fecha 86 de 
abrHdelSOO. 

Por la acción ejecutiva percibirá 
solamente los recargos de apremio 
en que incurran los contribuyentes 
morosos y tes dietas y remunera-
dones a que se refiere el art. 5.° 
de la mencionada Instrucción de 86 
da abril de 1900 y el 45 de la de 27 
de mayo de 1884, sin opdón a pre
mio de cobranza alguno, conforme 
a lo dispuesto en el arr. 16 d é l a 
ley de 89 de junio de 1E90. 

Por la recaudación de los débitos 
referentes a conceptos no compren-
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dldos en la condición 1.a, percibirá 
el Recaudador las dietas o premios 
sertulados en cada ramo y en cada 
cnso en los Reglamentos e Instruc
ciones respectivas, cuyos emolu
mentos serán compatiblss con los 
que se le abonen con arrtg'o al pá
rrafo l.° de esta condición. 

Tanto los recaigjs de apremio, 
como las dietas o emolumentos de
vengados en expedientes tj;cutl-
vos, los percibirá directamente el 
Recaudador de los contribuyentes, 
a excepción de los q je correspon
dan a cédulas personales, que le 
serán abonados en la forma d termi
nada en las disposiciones v!g?ntes. 
Los que se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación 
de fincas a la Hacienda, se abona
rán al Recaudador tan luego sean 
aprobado^ los expedientes y forma
lizadas Iss sumas a que asciendan 
con sujeción a lo establecido en el 
art. 131 de la misma Instrucción de 
26 de sbril de 1900, sin que tengi 
derecho a percepción de recargo en 
los que produzcan b :jn total y dtfl-
nltlva de las cuotas para el Tesoro. 

5. a El Recaudador de la provin
cia nombrará el r.ú-nero de Recau
dadores auxiliares y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios 
para el mejor servicio, dando cono-
miento de estos nombramientos a la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, a los efectos reglamentarios. 
Dichas funcionarlos actuarán bajo 
la exclusiva responsabilidad y de-
perdercla del referido Recaudador, 
sin personalidad alguna con la Ad
ministración, sujetándose estricta
mente a los preceptos de la Instruc
ción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el par
ticular. 

6. * Es cb'Igaclón del Recauda
dor el extender gratuitamente los 
recibos de las contribuciones e lm-
puéatot, como operación derivada 
del cargo que desempeña, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 98 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
modificado por el Real decreto de 
24 de agosto de 1910. 

7. a E: Recaudador se obliga a 
ingresar en !a Tesorería de la capi
tal de la provincia, si circunstancias 
extraordinarias, notoriamente reco
nocidas cerno tales y probadas a sa
tisfacción del Ministerio de Hacien
da no lo Impidieren, las cantidades 
que terga recaudadas de los contri
buyentes, en los días 8, 15, 23 y 
último de cada mus, presentando 
relación expresiva de tus que se ha
yan hscho efectivas en cada distri
to municipal, con separación de, ra
mos y presupuestos, según los reí-
pecllvos libros de cobranza. 

Al ¡Iquidr.r sus cuentas trimestra
les se le obligará a Ingresar Inme
diatamente el valor de ios recibos 
no realizados en la época de resu
dación voluntarla, si no se justifica 
haberse procedido a hacerlos efecti
vos &'¡ la forma prevenida en la Ins
trucción de 26 de s bril de 1900, y, 
en el 'caso" se ¡ o entregar en las 
Cajfis del Tesoro el Imiiorte de los 
mismos, ce repeiirá contra la fian
za prestada por el Recaudador, sin 
perjuicio de exigirle, si fuere pro-; 
cedente. las responsíbllldades que 
se consignan en la cláusula 13 de 
este pliego dú condlcloms. Las 
cuentas Indicadas se presentirán en 
ja Tesorería .dú Hacienda el día que 
por !a misma fuere seílalado y en la 

. forma y con la división que estable-
' ce el art. 171 de la misma Instruc-
| ción, practicándose la liquidación da 
j conformidad con lo prevenido en los 
| artículos 172 y 173, modificados 
• como aquél por el Real decreto de 
i 24 de tgosto de 1910. 
[ 8 a Los plazos para la formación 
| y presentación en la Tesorería de 
g de Hacienda de los expedientes eje-
i cutlvos, a los ffictos de la Instruc-
: clón de 26 de abril de 1900, empe-
j zarán a contarse desde la fechi en 
I que tenga lug v la entregj por parte 
| de equella dependencia al Recauda-
, dor, de los documentos Imprescln-
i dibles para Incoar el procedimiento 
, de apremio. 

Se entenderá Interrumpido el lap-
( so de los plazos para seguir dlchí 
' procedimiento de apremio, y am-
: pilado en tantos días cuantos sean 
, los que retrasen los Ayuntamientos 

o Comisiones de evaluación el ha-
i cer la declaración de partidas f il l l-
i das. y los Registradores de la pro

piedad en practicar la anotación pre-
: Ventlva e Inscripción de las fincas 
j embargadas, y en general, riempre 
: que el procedimiento se paralice 
• por obstáculos no imputeb'es al Re-
: caudador. Mas para eVidlr toda res-
¡ ponsabl Idad, que asumirá de no 
; t f ctuarlo, según dicha Instrucción, 
\ deberá recurrir por escrito al Dele-

gado de Hacienda en la provincia, 
: en demanda de que remueva las 

resistencias u obstáculos de la de-
. mora, debiendo asimismo acudir en 
: alzada o recurso de queja a la Di

rección general del Tesoro púb'lco 
si sus demandas no fueran aten 
dldas. 

9. * L-J cobranza de las contri
ciones e Impuestos expresados la 

, efectuará el Recaudador con suje
ción a las Leyes y Reglamentos vi ' 
gentes o que en lo sucesiva se dic
ten, y serán aplicables a aquél to
das las disposiciones que f jan los 
deberes y derechos de los Recauda
dores de zona y Agentes, salvo 
aquello en que hubiese estipulación 
en contrario en este contrato. 

10. La duración de este contra
to será por tiempo Indefinido, pero 
pasado el primer año, el Ministro de 
Hacienda podrá rescindirla en cual
quier momento, sin qúe tenga de
recha el Recaudador a Indemniza
ción alguna ni a ulterior recurso. 

Por su parte el Recaudador, pa
sado el primer alio, podrá también 
renunciar a su contrato, cesando 
al se'le admitida 'la renuncia por el 
Ministro. 

11. La fianza que ha de prestar, 
el Recaudador, que se constituirá 
precisamente en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, será de la 
cuantía ofrecida por la entidad o 
persona a quien se adjudique el ser
vicio, pero nunca inferior a la mi
tad del importe de un trimestre de 
las contribuciones y recargos que 
especialmente se mencionan en la 
condición 2.". partiendo para su fi
jación del resultado general que 
ofrezca el resumen o estado general 
de los repartlm entos y matrículas 
de todos los distritos municipales 
de la provincia, fianza que asciende 
a la suma de pesetas 485.338,72. 

Dicha fianza ha de constituirse 
en la Caja general de Depósitos a 
disposición de la Dirección general 
del Tesoro público. 

El Recaudador queda obligado a 
ampliar la referida fianza en los ca

sos previstos por el art. 16 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900. 

12. Contra los Agsntes subal
ternos del Recaudador y las ftanzas 
por ellos prestadas tendrá aquél la . 
facultad de reclamar de la Almlnls- i 
ción los apremios y ejecuciones co
rrespondientes por la Vía gubernati
va, para reintegrarse de las canil- • 
dades que le adeudaren pertene-
denles al servicio de la recaudación 
Al eficto, las certificaciones de al
cances que expida el Recaudador 
servirán de base al procedimiento, 

] en consonancia cún lo preceptuado 
; en la disposición 1.a transitoria de 
. la Instrucción de 23 de abril de 1903 

I 13. Sin perjuicio de la reserva ! 
| por parte de la Administración de . 
j rescindir este contrato, pasado el 

naturales de anticipación a aquel en 
qu? haya de celebrarse el acto, en 
la G iceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

16. El acto de concurso tendrá 
lugar a las doce del día nueve de 
marzo de 1918, en el despacho del 
Director general del Tesoro pública, 
ante una Junta presidida por e¡ mis
mo, de la que formarán parte, ade
más del Subdirector primero y del 
Jefe de la Sección de Recaudación 
de este Centro, el Inteiventor gjne-
ral y e! Director de lo Contencioso 
del E<tado, con asistencia d i ! Nota
rio público que correspondí. 

El mismo día y a la misma h jra se 
verificará Idéntico acto en la capital 
de la provincia de León, ante una 

primer «fio, conforme a lo establecí- ' Junta compuesta del Delegado 
do en la condición 10, procederá 
también laresclslón durante elprlimr 
alio por Incumplimiento del contra
to por el R-caudador, siendo prin
cipalmente motivos de ella: 

1. a El no verificar el Recaudador 
en los plazof señalados en el pre
sente pliego, a i l los ingresos a que 
éste le obliga, como la formación y 
presentación de los expedientes eje
cutivos en la Tesorería de Haden-
<f«;y 

2, ° Las Infracdones de precep
tos administrativos contenidos en la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
que, en atención a su importancia o 
a su reiteración, sean estimadas por 
el Ministerio de Hádenla como cau
tas bastantes para la rescisión Indi
cada. 

Esta será declarada por el Minis
terio de Hacienda, previos los Irifor-
mes de las Direcciones generales del 
Tesoro público, de lo Contencioso 
y del Consejide Estado. 

Declarada la resdslón del contra
to por algmo de los dos motivos 
Indicados, el contratista quedará 
obllg ido, aparte de las responsabi
lidades en que hubiere Incurrido con 
arreglo a la Instrucción de Recauda
ción y de ios descubiertos que se 
le liquiden, a indemnizar a la Ha-
denda de los perjuldos que con oca
sión de la resdslón se le causen y 
que se fijan en el importe de la ter
cera parte del cargo del trimestre 
inmediato anterior, aplicándose al 
pago de todas esas responsabilida
des la fianza, qae desde lu:-gj ten
drá ingreso en el Tesoro, y si 

Hacienda, como Presidente, del In-
; terventor, del Tesore o y de u.-i Abo

gado del Estado, con asistencia de 
i Notario público, citado previamente. 

17. En una y otra Junta se admi
t i rán las proposiciones qie se 
presenten desde las doce a las doce 
y media, las cuales se redactarán en 
papel sellado de la clase undécima, 
con sujedón al modelo que se acom
paña a este pliego de condiciones. 

18. Las proposldones ae pre
sentarán en pliegas cerrados, y por 
separado se acompañará la célula 
personal dal proponenta y CÍTU de 
pago de haber depositado en la Caja 
genera! de Depóiltas o Sucursal en 
León, el Importe del 2 por 100 de la 
cantidad a que asde.ide un trtmastré 
de las contribuciones y recargjs a 
recaudar en la provincia, por los 
conceptos referidos, sfgiln la basa 
establedda en la condición 2.a de 
este pliega; 2 por 100 que Importa 
la suma de pesetas 19.415,55, cuyo 
depósito podrá constituirse en me
tálico o en las clases de valores pú
blicas admisibles al efecto. 

19. Las . proposiciones conteni
das en los pliegas cerrados se nume
rarán por orden de presentación. 

, Al marcar las doce y media el reloj 
del despacho en que se verifique el 
acto del concurso, se dso ardra ter
minada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose, actoségildo, a la aper
tura de los mismos y lectura da las 
proposiciones, que verificará el Na-

. tsrlo actuante. 
i ' Terminada la lectura de las pro-
! posiciones, se levantará por el No

tario la oportuna acta del resultado. 
. y si no 

fuere bastante, los demás bienes 
muebles, Inmuebles y derechas que ! declarándose terminado el acto, 
pertenezcan a aquél, sin perjuicio ' La Delegación de Hielen da en 
del derecha del dueflo de la fianza a , León, una vez terminada la admisión 
reclamar de la Hacienda el abono y lectura de proposldones en la mis-
de la diferencia que a favor del mis- i ma forma qua expresan los dos pá-
mo pudiera resultar entre el valor de • rrafos anteriores, remitirá el acta 
la misma al ser adjudicada a la Ha- • redactada por el Notarlo y las pro-
denda y el Importe de las resppnsa- ) posidones originales con los docu-
bllidades que definitivamente se II- < mentos que las acompañen, excepto 

i la cédula personal, de q ie butará 
tomar nota, a la Dirección general 

quldén al Recaudador. 
14. Terminado el contrato de 

arrendamiento, se acordará la can
celación y devolución de la fianza 
prestada por el Recaudador, en la 
forma y en los plazos que establece 
el último páirñf o del art. 24 de la re
petida Instrucción de 26 de abril de 
1900, o en la que, así para este ex
tremo como para los demás com
prendidos en este pliego de condi
ciones, determine la Instrucción que 
se apruebe con carácter definitivo 
para este servido. 

15. El arriendo se verificará por 
medio de concurso, que se anuncia
rá, por lo menos, con treinta d ías 

del Tesoró. 
20. La Dirección general de! 

Tesoro, con vista de las proposicio
nes presentadas ante la Junta de 
concurso de dicha Centro, y las que 
reciba de la Delegación de H ¡denda 
en León, dará cuenta del resultado 
al Ministerio, el cual acordará la ad
judicación en f ivor de la proposición 
que estime más conveniente a los 
Intereses del Tesoro, o no admiti
r á ninguna de l is presentadas, s i 
lo juzgare oportuno. 

21. Declarada la adjudicación, se 
notificará en forma legil a! interesa-



do, a fin de que prests la fianza de 
f iniliva, para lo cual se le concederá 
el plazo á i treinta días desde el en 
q ie tenga cf x to la notificación, de
volviéndose a los demis proponen
tes las cartas de pago de los resptc 
tlvofrdepósltos para licitar al con
curso. 

22. SI el adjudicatario dejase de 
constituir la fianza definitiva, o re
querido para ello dejase de otorgar 
¡a escritura correspondiente, se de
clarará caducada la adjudicación, In
curriendo el adjudicatario en la pér
dida del depósito provisional, que se 
¡i'g-esará en la Caja del Tesoro. 

23 La aprobación de ta fianza y 
otorgamiento de la escritura en 
nombre de la Hacienda, se verificará 

por el Director general del Tesoro, 
oyéndose previamente el dictamen 
de la Intervención general y el de la 
Dirección de lo Contencioso del E l 
udo. Aprobada aquélla, otorgado el 
contrato y recibido en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de León, 
el testimonio de dicha primera co
pla de la escritura, qus quedará uni
da a su expediente en la Dirección 
gsneral del Tesoro, el Delegado po
sesionará al Recaudador, y le dará a 
conocer a los Ayuntamientos, Auto
ridades judiciales y al público por 
m;dio de anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los gastos de la escritura, de la 
primera copla y del tettlmonlo que 
ha de remitirse a la D aligación de 

Hacienda en la provincia, serán ds 
cuenta del adj idlcatarlo, asf como 
los ocasionados por la inserción del 
anuncio y pliego de condiciones en 
los periódicos oficiales de que se ha 
h;cho mención. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , segiin 

cédula personal de clase, nú 
mero , enterado del anuncio y 
pliega de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid, fecha , o en 
el Boletín Oficial déla provincia 
de , en...., de relativos al 
arrendamiento de servidos pira 
efectuar el de neaudaelón de las 
contribueiones e Impuestos del Es
tado que se realizan por recibo talo

nario, expendtelón y cobranza de 
las cédulas pesonales y cobro de 
débitos a favor da la H telenda, en 
la provincia de , s? compromete 
a prestar los mencionados servicio», 
mediante la retribución qu: dicho 
pliego establece, con sujeción es
tricta a los requisitos y condiciones 
expresados en el mismo, obligándo
se a prestar como fianza definitiva 
del contrato, la suma de... (en letra) 
pesetas; a cuyo fin se acompaila « 
resguardo que acredita haber cons
tituido el depósito provisional de la 
cantidad prefijada. 

(Pecha, y firma del proponente). 
Madrid 24 de enero de 1918.—El 

Director general, F. Cardiel. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E Ó N 

Se hace saber que el Sr. Qobernador ha aprobado los expedientes de las minas que a continuación se relacionan, con objeto de que los que se< 
perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL. ( I ) 

Número 
del 

-expediente 
Nombre de las minas 

5.126 
5.494 
3 533 
5.476 
5.155 
5.430 

5 472 
5.473 
5.466 
5463 
5 487 
5621 
5.622 
5.563 
5.446 
5491 
5.620 
5 485 
5.551 
5568 
5.450 
5.28-2 
5.277 
5.006 
5.024 
5.401 
5 669 
5.679 
4.398 
4.399 
4.410 
4.407 
4.407 bi» 

4.407 *« 

5.646 
5.687 
5 647 
5.105 
5.437 
5 036 

Mineral 

Hulla.. San Luis 
2.a Novena (Demasía a) 
Sorpresa 
Tras (El) 
Virginia 5.» 
¿educada (2.a amplia 

clón a La) 
Clotilde (Demasía b) . 
Cuatro Amigos 
Cultb.-in (Demasía a ) . 
Manuela 
Paz 
Agueda 
Concha 
Eugenio 3.° 
Pídela 
Lo'a 
María Luisa • • • • • 
Modelo 
Pumarln 
San josé. . . 
Tres Amigos ( L o s ) — 
Tres Amigos 
Bernesga ••• 
Marta Josefa 
PJÍCO. •. -
Gómez Rublo 
Manolo 6.° 
Manolo 7.° 
M-!ría9a 
Meria lO." 
NI lia 
Nueva Petronila 
Nuev,: Petronila (primer 

complemento a). • • 
Nueva Petronila (2.° 

complemento a) 
Pepe 
RiVa(La) » 
2." Emilio | » 
Segura (L-) » 
Capr icho(Bi) . . . . . . . . » 
Primera iPiomo. 

Superficie 

fiedárua 

40 
7,63520 
84 
15 
37 

28 
3,30 

39 
2,9500 

21 
34 
18 

109 
9 
9 

168 
57-
20 
40 
24 
21 
20 
12 
42 
35 
29 

171 
352 
33 
16 
64 
47 

31 

135 
7 

sa-
io 
6 

21 
5 

Ayuntamiento Intereaado 

Toreno.. 

Valdeplélago.. 

Valderrueda. 

Vegarlenza. 
Vegamlán... 

VlllaKIno. 

D. Manuel Pérez y Pérez. 
> Genaro Prntz. Cabo.. 
> Avellne Méndez 

D. Pedro Gómez 
> Maximino Moro 
> Pedro Gómez 
> Juan del Valle Prieto. . 
> Isidoro Diez Fernández 
> Pedro Gómez • 
» MarianoDmgz.Berrueta 

» -
D. Pedro Gómez . • . . . . . 

• Eloy Recio Diez . . . . . 
> Mariano Dmgz.Bjrrueta 

» 
D. Frotlán S. Rodríguez - . • 

Florenc'o B. San Martfn 
Agustín Fernández Dfez 
Bernardo Fdez. Cabo.. 
RestltutodeJ. Rodríguez 
Pablo de Lera y Sierra. • 
Tomás de Allende. 
Vicente Cte. González. 
Alfredo QSmez Velasco 
Pedro Gómez 

Vecindad Representante 
en León 

Bemblbre . N o tiene 
León 
Sobrádelo 

León . • -
Robles.. 
León. . . • 
Aviados . 
Pardavé -
L e ó n . . . . 

Villagatón. 
Riaño 

D. Víctor M. Barzanallana 
Bernardo Zaplco , 

> José Berualtlo de Qulrós 
> Baldomero Garda.. . . 
> Dionisio González . . . . 
> Manuel Gancedo 
> Baltasar Piorno Prieto 
» José Vfctor S. del Rio 

Aleje 
León • . . 

. • » 

Puente Almuey. 
León 

Barrio da las Oilas. 
Bilbao 
León 
Villager 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 

Cetrales (Oviedo).. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 

D. Nicanor López 
No tiene 
D. Nicanor López 
No tiene 

> 
D. Nicanor López 
No tiene 

» 
D. Nicanor López 
No tiene 

. Domingo Allende 
* Genaro Fernández. 

Angel Alvarez 
Nicanor López 

» 
, Genaro Fernández 

Nicanor López 

Madrid D. Pedro Gómez 
Caboalles de Abajo 
León 
Villnger 
Bermlllode Ssy.-g-j.. 
La Pola de Slero 

No tiene 

D. Leonardo Alvarez 

León 14 de enero de i918.»E! Ingeniero Jefe, J. Revllla. 
(1) Véase el BOLETIN OFICIAL del día 1.° de febrero corriente. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago snber: Qaa por D José 

Vázquez Rndtlguez, Vídno de en
cábelos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
ilaOds! misdeensro, a las once 

horas, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a José Fernando 2? , sita 
en término de Sorbeda y Peñadrada, 
Ayuntamiento de Párumo del Sil: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas t losé Fer
nando 2.a, > núnt. 5.320; «Peñarrosa 
2.*,» rúm. 5.420; «José Femando,! 
núm. 5.200, y «Slla.» núnt. 4.936. 

V habiendo hecho constar asm In 

teresado que tiene realizado al do-
pósito prevenido por la Ley, sa he 
admüMo .'üdiu solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio <S« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados da*-fe 
su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con dsrecho a! 

'O!!.-, o parte del terreno t licitado, 
«egún previene el art. '¿4 da a Ley. 

£i expediente tiene «il núsn. 6.272. 
l.o 5(i 14 de enero d« 1918.—/. 

Rerilia. 

Higo saber: Que por D. Harmi
nio R odríguez García, vecino de To
rre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
10 del mes de enero, a las once ito<-



m < una solicitud de registro pldlen-
Jo íOpf iUnenc la ipara la minada 
halla lltrreda Matías, sita en el pa
raje Las Cansíes, término y Ayun
tamiento de Reyero. Hace la dei'g-
nación de les citadas SO pertenen
cias, en la forma siguiente, con trie-
tfoalN. m : 

Se tcmná cerno punto de partida 
n a calicata hecha en el citado pa 
raje, y de él se medbán ICO metros 
al N., cele cundo la 1.a estaca; de 
ésta SCO al E. la 8.*; de ésta 500 al 
S., la 5 •; de ésta 4C0 al O., la 4.a; 
«e ésta 500 al N . , la 5.a, y de ésta 
con2C0alE.,se llrgari a la 1.a, 
qcedando cerrado el perímetro de 
n * pertenencias solicitadas. 

Y bebiendo hecho constar este ta-
leresedo que llene realizado el de
pósito prevenido per la ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su lecha, puedan pre; en taren el 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se ccnslderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6.276. 
León 14 de enero de 1918.—y. 

Revilla. 

Hago te br: Que por O. Herminio 
Rodríguez Garda, vecino de Torre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 10 del 
mes de enero, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo la de
masía de hulla llamada Demasía a 
M á m e l a 2.*, sita en término de La 

Silba. Ayuntamiento de VUlagaMn: 
Solicita el terreno franco com

prendido entre las minas cManuela 
2.*,» núm. 5.100; «Olvido», y <Am 
pllaclón a Olvido. > 

Y habitado hacho constar tata in
tensado que ttana realizado al de
posito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicta aolldlud por decre
to del Sr. Gobemadar, sin perfelck 
da tareero. 

Lo que aa anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de sesanta días, contados dw-
da sa lecha, puedan presentar en ai 
GoUemo civil n a oposldonat kx 
que se consideraran con darecbo a! 
todo o parta del tarrano solicitado, 
seadn praviana al art. 94 da te Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6.277. 
León 14 de enero da 1818.-/ . 

Revilla. 

Ayuntamiento constitucional de León 
E J E R C I C I O D E I M S 

ESTADO de las especies comprendidas en la tarifa de arbitrios municipales que para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario para 1918 se somete a la aprobación de la Junta municipal: 

ARTICULOS 

Arrope 
Aceltuncs negras sin adobo ni prepersclón alguna. 
Almendras 
Batata» 
Corlitvras y turrones de todas clases, incluso los 

dulces de jalea para membrillo, etc., excep
tuando la miel y los caramelos 

Castefias verdes. 
Idem secas........ 
Carbón mineral -
Frutas verdea de todas clases 
Idem secas, Idem Idem • 
Granadas. 
Limones y naranjas. 
Melones y sandias--• 
Nueces, avellanas y pifiones sin mondar 
Pastas, galletas y almidón 
Patatas. 
Pimiento molido . . 
Pimientos y tomates Verdes 
Uvas de todas clases 
Vinos generosos, espumosos y mistelas (art. 3.°, 

ndm. 6, Ley de 5 de rgoato de 1907) 
Vlnoa ce muñes o de pasto cuya graduación exce

de 16° centesimales del alcchómetro de Gay-
Lusrac, a la temperatura de 15° centígrados (ar
ticulo 3 °, núm. 6, Ley de 3 de egosto de 1907) 

Hortalizas y legumbres verdes, a seber: calabazas, 
calabacines, espdrngos, alcachclas, pepinos, guindillas, berzas, lechugas, cebolles, ajos, ha 
as, ribos, gultantes y demás clases prece

dentes de fuera del término municipal de León. 

Precio me
dio de 

la unidad 

Pt as. Cu. 

ICO kllgms, 

100 litros. 

100 litros. 

100 k'lgms 

50 
30 

175 
60 

200 
20 
50 
8 

25 
60 
30 
30 
50 
25 
75 
12 

100 
25 
30 

11 > 

Arbitrio 

Pta*. Cts. 

10 
5 

10 
10 

10 > 
0 75 
5 » 
0 25 
2 50 
5 > 
2 50 
5 > 
5 » 
2 50 

10 > 
0 40 

10 » 
3 » 
4 > 

12 50 

12 50 

ConEumo calculado 
en el año 

100 kllgms, 
1.C60 > 
2665 » 

84 > 

3.619 > 
111.389 > 

1.130 > 
2.144925 > 

136.067 > 
11.702 » 

200 » 
38585 > 
3 041 > 
1.2C0 > 

21.878 > 
540.857 > 

16 329 > 
57.184 » 
32.594 > 

17.742 litros. 

100 > 

0 40 223 923 kllgms. 

Total 25.185 24 

Producto 
anual 

Ptat. Ct». 

10 
53 

266 50 
8 40 

361 90 
835 43 
56 50 

5.362 39 
3.401 68 

585 10 
• •- ' '5 
1.987 90 

152 05 
30 

2.187 80 
2.163 43 
1.632 90 

.1.715 52 
1.303 76 

2.217 75 

12 50 

895 73 

León 22 de diciembre de 1917 —El Alcalde, M . Andrés. 
Junta municipal.—Sesión de 82 de dickmbre de 1917.—Aprobada por unanimidad la presente tarifa. Instrúyase 

el expediente legal que autorice su cibrerza — M . Andrés.—P. A. de la J. M, : José Datas Prieto, Secretarlo. 

Alcaldía ecnstifacfonal de 
Boca de Huirgano 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1917, 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rlo, se ha'lan expuestas al público 
en la Secretar fu del mismo por tér
mino de quince días. 

Boca de Muérgano 24 de enero 
de 1918.:= El Alcalde, Nicolás Prieto 

Alcaldía censtitacional de 
P M a d u r a de Releyó García 

Terminado el repartimiento de ar

bitrios extraordinarios de este Ayun
tamiento para 1918, se halla ex
puesto al público en la Secretarla de 
dicho Ayuntamiento por término de 
ocho días, con el fin de oír reclama
ciones. 

Pebladura de Pelayo Garda 28 de 
enero de 1918 = E I Alcalde, Julián 
Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar dt Campos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
practicante municipal, dotada con el 

haber anual de 25 pesetas, pegadas 
por trimestres. Los aspirantes a la 
misma han de poseer el titulo de 
practicante, y presentarán sus soli
citudes en esta Alca'dta en término 
de quince días, contados desde la In
serción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFCJAL de lá provincia. 

Escobar de Campos 19 de enero 
de 1918,—Ei Alcalde, Julio 
tez. 

Durán-

Alcaldía constitucional de 
Caslilfalé 

Confeccionadas las cuentes muni

cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los ejercicios de 
1914, 1915.1916 y 1917, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
rla municipal por término de quince 
días, con objeto de que puedan exa
minarlas las personas que lo tengan 
por conveniente y formular las recla
maciones que estimen oportunas 
respecto de ellas; pues transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas las 
que se presenter. 

Castilfalé 20 de enero de 1918.—. 
El Alcalde, Vlctorlo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al alio de 1917, se 
hallan expuestas al público, por tér
mino de quince dias, en la Secreta
ria del mismo. 

Castromudarra 28 de enero de 
1918.—El Alcalde, Amallo Ufez. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Fernández del Pozo (Calixto), de 

19 años, hijo de Esteban y Bernar
da, soltero, labrador, con Instruc
ción, natural y domiciliado última
mente en Regueras de Arriba, pro
cesado en causa Instruida por el 
Juzgado de Instrucción de La Belle
za, sobre lesiones, comparecerá «n 
término de diez dtas ante dicho Juz
gado, para responder de los cargo» 
que le resultan en dicha causa; be jo 
aperclblmento de que, si no com
pareciese, será declarado rebelde. 

La Bafteza 12 de enero de 1918. 
El Secretario judicial, Anesio Gar
da. 

Don José Garda y Garda, Juez mu
nicipal de Cimanes del Te jar. 
Higo saber: Que en este Juzgado-

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretarlo, y se ha de proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
Orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de abril de 1871, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el BOIETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes debtrán remitir 
con la solicitud: 

1Cer t i f i c ac ión o acta de su na
cimiento. 

2.a Certif'cadón de buena con» 
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. 

3 ° La ceiflcación de examen y 
apre baelón a que el Reglamento se 
re fie re, u otros decumentosque acre» 
dlten su aptitud y servidos o Ies den 
preferencia pera el cargo. 

Este Juzgado consta de tresclen-
i:s sesenta vecinos, y el Secreterlo 
percibirá, próximamente, ciento cin--
cuenta pesetas al edo. 

Lo que se anuncia para conocí» 
mienta de los que deseen solicitar 
dicha plaza. 

Cimanes del Tejar 10 de enero 
de ¡918.=José GarcIa.=EI Secre
tario interino. Felipe Robla. 

SUBASTA 
El domingo próximo, diez del ac

tual, a las tres de la tarde, se subas
tará teja, madera y otros materiales, 
en los «mesones de Carvajal,» ca
rretera de Asturias. 

I:np. de la Dlputadón provincial 


